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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
 
Aprobada en: 
 
Tema: SITUACIÓN DE LA COMUNIDAD EMBERÁ Y CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE CUNDINAMARCA 
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan 
ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el 
tema mencionado: 
 
Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría de Integración Social, Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá,  Alta Consejería De Paz, Víctimas Y 
Reconciliación, Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), Instituto 
Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON), Instituto Distrital para la 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático (IDIGER), Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos, Secretaría Distrital de Seguridad 
                          
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital y Veeduría Distrital, Unidad para las 
Víctimas, Ministerio del Interior. 
 
Por favor, sírvase contestar el siguiente cuestionario:  
 

1. ¿En qué fecha exacta se notificó a la Administración Distrital la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca que ordena la evacuación inmediata de la UPI La 
Rioja? 

2. ¿Por qué Entidades está conformado el Comité de Emergencia ordenado por el 
Tribunal? Por favor allegue el cronograma de reuniones o sesiones que tendrá el comité 
y si ya se reunieron, ¿cuándo fue su primera reunión?, ¿Cuáles son los objetivos y el 
plan de trabajo o plan de acción de este Comité? 

3. ¿Cuáles son las 5 entidades que conforman el Equipo intersectorial que visitó y evaluó 
los 21 predios? 

4. ¿Quién conforma el Comité de Alto Nivel? 
5. Según el fallo del Tribunal, ¿Cuáles fueron los 21 inmuebles que se evaluaron 

técnicamente como opciones, para la reubicación de la comunidad Emberá? ¿Cuáles 
fueron las alternativas adicionales? Especifique e identifique cada uno de estos 
inmuebles. 

6. ¿Se consideraron predios privados en arriendo o compra? ¿Por qué se descartaron 
estas opciones? 

7. ¿Cuáles son los criterios técnicos específicos que está utilizando la Administración para 
evaluar los predios como "idóneos y funcionales"?  
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8. ¿Cuáles fueron los motivos y razones para descartar el resto de los predios que se 

tuvieron como opción y definir que sería el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal (IDPAC) 

9. ¿Cómo garantiza la Administración que el nuevo albergue cumplirá con "condiciones 
de dignidad, espacio suficiente, disponibilidad de servicios, acceso a saneamiento y 
demás características" según lo ordenado por el Tribunal? 

10. ¿Qué capacidad máxima de personas tendrá el nuevo albergue y bajo qué criterios 
técnicos se determinó esta cifra? 

11. ¿Cuál es el estado actual de la infraestructura de servicios públicos (agua, luz, 
alcantarillado) en el predio seleccionado? 

12. ¿Qué acciones específicas se han implementado para el diálogo y participación 
ciudadana con los residentes y comerciantes del sector? ¿Se realizaron mesas de 
diálogo con los vecinos del IDPAC antes de tomar la decisión de reubicación? 

13. ¿Se realizó un estudio de impacto social sobre los efectos de la reubicación en la 
comunidad receptora de la zona? 

14. ¿Frente a los estudios realizados, cuál es el impacto en términos de comerciales, 
ambientales, de salubridad, de seguridad y demás por la llegada de aproximadamente 
800 personas al IDPAC? 

15. ¿Cuál es el presupuesto total destinado para el traslado, reubicación y asentamiento? 
¿De qué fuentes provienen estos recursos? 

16. ¿Cuál es la inversión total que debe hacer el Distrito para acondicionar las oficinas del 
IDPAC para que la comunidad indígena pueda vivir allí dignamente?  

17. ¿Qué tipo de adecuaciones arquitectónicas y de infraestructura se requieren para 
convertir oficinas en espacios habitacionales? ¿Se cuenta con licencias y permisos de 
las autoridades competentes para la realización de estas adecuaciones y demás?  

18. ¿Cuánto tiempo tomarán los trabajos para las adecuaciones? 
19. ¿Se afectará permanentemente la infraestructura del IDPAC por estos hechos o las 

modificaciones son reversibles? 
20. Informe cuál será la nueva sede del IDPAC. Indique de cuánto es el personal con el 

que cuenta el IDPAC, discrimine entre personal de carrera Administrativa, contratistas 
y demás a la fecha. 

21. ¿Por cuánto tiempo se tiene definido que permanecerá la población Emberá en las 
instalaciones del IDPAC, considerando que la sentencia establece que será un 
"albergue temporal y de emergencia"? ¿Existe una fecha límite específica o criterios 
objetivos para determinar el fin de esta ocupación temporal?  

22. Cuál fue la última inversión para el mejoramiento de la infraestructura del IDPAC, 
allegue los documentos como contratos de obra, valor de la inversión y demás.  

23. ¿Qué entidades del orden nacional están cofinanciando esta reubicación y adecuación 
del albergue, cuáles son sus compromisos y presupuesto específico? 

24. ¿Se ha establecido un convenio interadministrativo con la Nación para el manejo de 
esta situación? ¿Cuáles son sus términos? 

25. ¿Allegue el cronograma detallado para el cumplimiento de la orden de evacuación 
dentro del plazo de tres (3) meses, ordenado por el Tribunal? 

26. ¿Qué contingencias se han previsto en caso de no cumplir con los plazos ordenados 
judicialmente? 
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27. ¿Cómo se garantizará la continuidad de la prestación de los servicios y derechos 

fundamentales a la vida, a la salud, la seguridad y a la vivienda digna a los miembros 
de los pueblos Emberá?  

28. ¿Qué medidas se han tomado para atender las necesidades específicas de niños, 
niñas, adultos mayores y mujeres gestantes? 

29. ¿Se han adelantado acercamientos, mesas técnicas, reuniones entre otras con el 
Gobierno Nacional, con el fin de obtener apoyos en el cumplimiento de esta sentencia 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y de la situación de la Población Emberá? 
¿Qué gestiones ha adelantado la Administración con el Gobierno Nacional y miembros 
de la población Emberá, para el retorno? 

30. ¿La Administración Distrital cuenta con algún programa de subsidio, recursos, entre 
otros, dirigido a la población Emberá para su retorno? 

31. ¿Qué mecanismos de seguimiento y evaluación se establecerán para monitorear el 
cumplimiento de la sentencia y el bienestar de la comunidad Emberá y los ciudadanos 
residentes de la zona? 

32. ¿Cuántos personas miembros en total de la Población Emberá estarán reubicados en 
el IDPAC? Por favor indique su caracterización por género, rango etario, cuántos de 
ellos en condición de discapacidad, mujeres en estado de embarazo y otras 
condiciones que se consideren pertinentes. 

33. Según Informe de la UARIV remitido al Juzgado de Primera Instancia, citado en la 
sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 542 personas desean retornar, 
111 personas tienen intención de una integración local y 62 personas de reubicarse, 
por favor indique cuáles son las estrategias de solución planteadas por la 
Administración para cada uno de estos grupos de personas. 

 
 
Cordialmente, 

 

 

 SANDRA FORERO RAMÍREZ               
 Vocera de Bancada                                                              
 Partido Centro Democrático                                                                      
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